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EXPORTADORA E IMPORTADORA 
+1 HAGRÍCOLA EXPIAG S.A. 

Guayaquil, 21 de junio de 2010 Exp. No. 38930 ' 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Marco Antonio González Duche, en mi calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA AGRÍCOLA EXPIAG S.A. 
(“La Compañía”), ante usted comparezco y comunico: 

Que con fecha 17 de junio del 2010, se inscribió en el Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañía, las siguientes transferencias de acciones: 

  

CANTIDAD DE 

  

      

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

CARMITA ESPERANZA SOUTH PACIFIC ASSETS 80 
GONZALEZ DUCHE SPAS S.A. 
  

Estas 80 acciones están contenidas en el/los Título(s) No.(s) 2. 

Las acciones son ordinarias y nominativas, y de un valor nominal de US$ 1,00 cada una. 

El CEDENTE es ciudadano ecuatoriano y el CESIONARIO es una persona jurídica 
incorporada bajo las leyes de la República de Costa Rica. 

Tipo de Inversión: Extranjera Directa.- 

De acuerdo a las referidas transferencias, la parte correspondiente del Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía EXPORTADORA E IMPORTADORA AGRICOLA 
EXPIAG S.A., quedará expresada de la siguiente manera: 

Y 
) 
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Nombres y Apellidos de los | No. de Acciones Nacionalidad 
Accionistas 

SOUTH PACIFIC ASSETS SPAS | 80 acciones Costarricense 

S.A.       

Mucho agradeceremos a ustedes se sirvan registrar las enunciadas transferencias en los 
registros correspondientes. 

Atentamente, 

CL Rial 
_g¿o MA Antomio González Duche 

Gerente General 

EXPORTADORA E IMPORTADORA AGRÍCOLA EXPIAG S.A. 

 


